
NACIONAL DE LA TIERRA 

UEGO, ANTARTIDA E ISLAS 

DEL ATLANTICO SUD 

IsICEJO MUNICIPAL DE USHUAIA

UBRUIA, 13 de Noviembre de 1974 

vimel El proyeoto de reformas a la estruotura orgánioa de la Munioipa-
preeentado por el Departamento Ejeoutivo t y 

042~43DO: 

q001 se necesario disponer el füneionazdento interno de la administración 

las funolenes espeoffioas y de dependenoia orgánioa de oada ofioina4 

QUO a tal efeoto se preva la oreaoión de departamentos t divisiones y / 

m	 por sm importancia oorresponden mer oatogorizadam. 

gee ex oenveniente aotualizar la disposioión orgánioa de la Munioipali-

nn de que el asoenso de oada agente sea oonsiderado dentro de una oarrera ad-

tilmw-* 

POR

EL GONUEJO MUNICIPAL DE USRUAIA SANCIONA LA SIGUTENTE 

ORDENANZ A  

ARTIOULO	 APROBAR las reformas a la Estruotura Orgánioa presentadas por el Depar-

tamente Ejeoutivet realizadas sobre el Deoreto N o 119/73 y sobre los siguientes ar-

/O0‘ 41) Blevar a nivel de Departalsento la división Inspeooión Generalt 

1de la Seeretaría de Odbierno Maniolpal t oomo apartado 

•), apartado 7: Elevar a nivel de división la Seoción Liquidazionss 

0000epartade 10 del inoiso 

o 12* Agregar al inoiso d) y oomo apartado 10 la oreaoión de la división Mante 

entot dependiendo del Departamento Obras y Servioios Públioosw-

ouie 32,1 Ino. e) Apartado 1: Se auprime la semión Tierras por no oumplir funoio-

tai 

211 Ine. d) Se agrega oomo apartado 11 la oreaoión ds la Seoción PromxdÓn y 

Sooialt aspendiendo de la División Despadhow-

MI~Ine. e) Se agrega oomo apartado 12 la Seooión Abasteoidiento Urbano t de-

pendiendo de Oontadurfa General.- 

111 Ino• e) Se agrega oomo apartado 13 la Semión Supervisión de Servioios 

dependiendo de la División Servioios Páblioosw-

Ines e) Se orea como apartado 14 la Se poión Supervisión de Obras depen-

DiviaténelrasPdblicatuyPrivadas..- 

Ino. •) Se orean oomo Apartado 15 la Semión AlbaSilaría y Pinturerlat


Ia giceiée Oarpinterfat apartado 17 la Seoción Eleotrioidad t apartado 18 
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aa tedas dependUnde de 1a Divinión 

evato apa.rtade 11 la asooién 
Comereial, dependiend» del Departa 

1a Seeelte krddw y Blblietena 
teess. 

lieeelén Depertee y Oultura 
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grante de la preeente Orde-

a le estableado en la presen 
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ittety	 8110.1 
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“doitcó	 awieniffro4 

DECRETO MUNICIPAL N o	 / 7  •- 

tsz(niát40 
,90240 	 JZidd,i4.0 

Municipa lidad de Ushuala
	 USHITLIA , 2d de Noviembre de 1974.- 

VISTO: La ordenanza N o 46/74, sancionada por el 

Honorable Concejo Municipal, y 

CONSIt1RINDO: 

Que por dicho cuerpo Legal se aprueba las refor-

mas a la estructura Orgánica de este Departamento Eje-

cutivo.

Por Ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAI:1 

DEORET.A  

ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N o 46/74 

por la cuál se aprueban las reformas a la estructura-/ 

Orgánica de este Departamento Ejecutivo . 

ARTIOULO 2 0 .- Refrendará el presente Decreto el Sellor Se-

cretario de Gobierno Municipal como tal y a cargo de la / 

Secretaria de Economla y Finanzas y de Obras y 
Servicios 

Pdblicos . 

ÁRTICULO 3 0 . - COMUNIQUESE a quienes corresponda. Cumpli-

do. áRCHIVESE. 

on Registro 
Despacho Genertal 

de tJshualr
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